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San Sebast¡án, 23 de mayo de 2023

EL GERENTE OE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El Contrato perfeccionado mediante la Orden de Servicio N" 0536-2023; Expediente Administrativo N" CU 114248-
2023 de fecha 09 de mayo de 2023,|a empresa LABORAIORIO DE MECANICA DE SUETOS ,NVERS/ONES
FYJJ; lnforme N" 085-2023-MDSS/GUSGEO/EOV-R0 de fecha 12 de mayo 2023, emitido por el residenle de la
obra; lnforme N' 899-2023-MDSS-Gl-SGEO/RCM de fecha 15 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de
Ejecución de Obras; lnforme N" 1138-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 17 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia

de lnfraestructura; lnforme N'417-2023-MDSS-C/GIU-GA-SGA de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por la Sub

Gerencia de Abastecimiento; y,
a

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194" de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

gobiemos locales gozan de autonom¡a politica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia,

concordante con el Articulo ll deltítulo prel¡minarde la ley N0 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Pol¡t¡ca del Peú y el Título Preliminar Artículo ll de Ia

Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales lienen autonomía politica, emnómica y

ministraüva, en los asuntos de su competencia;

":'lilll[i;'-li,
ún el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala que

I Princ¡pio de legalidad es que todas las autondades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución,

la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les

fueron mnferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por

el Decreto Supremo N" 082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...) Articulo 340. Modificaciones al contrato: 34.1 El

contralo puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a

solicitud del contratista, para alcanzar la l¡nalidad del contrato de manera oportuna y ef¡c¡ente. En este último caso

la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económico

financiero del contrato; en caso contrario, la parte benefic¡ada debe compensar económicamente a la parte

perjudicada para reslablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser

modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, ¡i¡)

autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34.9 El contratista

puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad deb¡damente

comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los

adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modif¡cac¡ones al contrato siempre que

las mismas deriven de hechos sobrev¡nientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a alguna de las

partes, permitan alcanzar su flnalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determinantes

del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del prec¡o debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-20'18-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación del plazo

contractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los sigu¡entes casos: a) Cuando se aprueba el adicional,

siempre y cuando afecle el plazo. En este caso, el contratist¿r amplia el plazo de las garantias que hubiere
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otorgado. b) Por atrasos y/o paralizac¡ones no imputables al contrat¡sta; 158.2. El contratista solicita la ampliacrón

dentro de los siete (7) dias hábiles sigu¡entes a la notificación de la aprobación del ad¡c¡onal o de finalizado el

hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad resuelve dicha solic¡tud y notifica su decisión al

contratista en el plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el dia siguiente de su presentación. De no existir
pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la
Entidad; 158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos d¡rectamente

vinculados al contrato principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de

servicios en general y consultoria en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados.

En el caso de la consultoria de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo d¡recto, este úllimo

deb¡damente acreditado, además de la uülidad; 158.6. Cualqu¡er controveBia relacionada con la ampliación del
plazo puede ser sometida a conciliación y/o aóitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles posteriores a la

notif¡cación de esta dec¡sión;

e, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

nlratac¡ones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1600. Modificaciones al contrato:

160.'1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes

requisitos y formal¡dades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificación a fln de cump¡¡r

con la f¡nal¡dad del contrato de manera oportuna y ef¡ciente, ii) que no se cambian los elementos esenciales del

objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrev¡n¡entes a Ia presentación

de olertas que no son imputables a las partes. b) En el caso de mntratos sujetos a supervisión de terceros,

nesponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el

ACE, conforme a lo eslablecido por el OSCE; 160.2. Cuando Ia modiflcación implique el incremento del precio,

c¡onalmenle a los documentos señalados en los l¡terales precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a)

rtif¡cac¡ón presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Ent¡dad; 160.3. Adicionalmente a los

upuestos de mod¡flcación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando

el contralista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o me.pres caracterisücas técn¡cas, srempre que tales bienes

y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varian las cond¡ciones que motivaron

la selección del contratista;

Que, el Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones del Estado, cons¡derando la normativa sobre contrataciones

anterior a la actual, en la OPINION N" 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...) Ad¡c¡onalmente, el numeral 'l

del articulo 142" del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al contrato, preceptúa los requisitos y

formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones prev¡stas en el articulo 34-A de la Ley, entre

los cuales se encuenlra el: 'lnforme técnico legal que sustente: (i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir

con el objeto del contrato de manera oportuna y eliciente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del

objeto de Ia contratac¡ón y (iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes al

perfeccionam¡ento del mntrato que no son imputables a las partes'. (...) CONCLUSóN: La mod¡ficación del

contralo -a que se refere el artículo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea

sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea ¡mputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta

posible modilicar el contrato por hechos que no son sobrevinientes al perfeccionamiento del m¡smo o que no son

imputables a alguna de las partes, ¡nclus¡ve si el contratista ofreciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, medianle la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N" 042-GM-MDSS-202'I de fecha 16 de junio de 2021, se

resuelve aprobar la directiva N' 004-MDSS-2021 directiva para la contralación de bienes y/o servicios cuyo monto

no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de contrataciones del estado en la
municipalidad distrital de San Sebastián';

Que, acorde a lo dispuesto en la Direct¡va N" 004-2021-MDSS - Direct¡va para la contratación de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de Ia Ley de Contratac¡ones

del Estado, establece en su numeral 7 Dispos¡ciones Especificas, pánafo de Modiflcaciones a la Orden y/o

Contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestación del servicio se efectuará dentro del
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plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o de fueza mayor debidamente comprobada que

impidan al contratista entregar el bien o prestar el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas

atribuibles a la Entidad. El contrat¡sta solicitara a la Sub Gerencia de Abastec¡miento ampliación de plazo por

atraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dentro de los tres (03) dias hábiles siguientes de f¡nalizado el

hecho generador del atraso y/o paralización;

Que, en fecha 13 de abril de 2023, se suscribió el Contrato perfeccionado mediante la Orden de Servicio N" 0536-
2023, enlre la Municipalidad y la empresa LABORATORIO DE MECANICA DE SUELOS INVERSIONES FYJJ,

debidamente representada por su gerente general Sra. Jane Rumy Bustinza Ortega, identificada con DNI N'
23976733, para la prestación del servicio de estudio de mecánica de suelo y cambio de tecnologia en la estructura

de pavimento, para la obra: Mejoramiento de la Transitab¡lidad Vehicular Y Peatonal En Las Calles A, B, C, 1,2,
3, 4, 5 y acceso de la APV Virgen de Belén, distrito de San Sebastián - Cusco - Cusco, teniendo como plazo de
entrega 20 dias calendanos, por el monto de S/ 15,000.00 soles y leniendo como fecha máxima para la culminación

de dicho servicio hasta el 08 de mayo de 2023;

Que, en fecha 18 de abril de 2023, se notifica al coreo electrónico lab.mec.suelos.fyii@omail.com, consignado por

la empresa LAB0RATORIO DE MECANICA DE SUEL0S INVERSIONES FYJJ, en los documentos de indagación

de mercado;

Que, med¡ante el Expediente Administrativo N' CU 114248-2023 de fecha 09 de mayo de 2023, la empresa

LABORATORIO DE MECANICA DE SUELOS INVERSIONES FYJJ, comunica lo siguiente: "(...) Por medio de la

te me dirijo a usted, para solicitade la ampliación de plazo de entrega de la Orden de Seruicio N' 536, dicha

me solbda el SERVICIO DE ESTUDIO DE MECANICA DE SUETO Y CAMBIO DE TECNOLOGIA EN U
TRUCTURA DE PAVIMENTO por un plazo de ejecución de 20 dias calendarios para el Proyecto. Mejoram¡ento

la Transitabilidad Vehicular Y Peatonal En Las Cal/es A, B, C, 1, 2, 3, 4, 5 y acceso de la APV V¡rgen de Belén,

de San Sebasfián - Cusco - Cusco. La cual no podrá efectuarse la entrega en el tiempo - eslablecido el
día 08 de nayo del 2023, por gue se está deteminando el diseño de Tecnologia para dichas calles que se

encuentra sobre un relleno sanitarío, por lo cual Solicito la ampliación de 7 días calendarcs para entregar el informe

indicado';

Que, mediante el lnforme N' 085-2023-MDSS/GI/SGEO/EOV-RO de fecha 12 de mayo 2023, emitido por el

residente de la obra Mejoramiento de la Transitabilidad Vehicular Y Peatonal En Las Calles A, B, C, 1, 2, 3, 4, 5 y

acceso de la APV Virgen de Belén, distrito de San Sebastián - Cusco - Cusco, mmunica lo siguiente: '(...) l/1.

Conclusiones: / El suscrito, considera que el tiempo establecido en la orden de Selicio M 0536 (20 días

calendario), para realizar el 'Seruicio de Estudios de Mecánica de Suelos y Cambio de Tecnologia". Era más que

suficiente; './ Por lo que la rcsidencia opina que, NO DEBE AMPLIARSE el plazo de entrega de la orden de seruicio

/f 0536',;

Que, lvlediante el lnforme N" 899-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 15 de mayo de 2023, em¡tido por la Sub

Gerencia de Ejecución de Obras, quien informa lo siguiente: '(...) Previo un cordial saludo me diijo a usted, con

la finalidad de infomarle que mediante documento de referencia del lng. Edward Olivera V¡llanueva rcsidente de

la obra: Mejoramiento de la Transitabilidad Vehicular Y Peatonal En Las Calles A, B, C, 1, 2, 3, 4, 5 y acceso de la

APV Vigen de Belén, dr.sfrfo de San Sebastián - Cusco - Cusco. Emtte pronunciamiento a la anpliación de plazo

de 07 días calendaños para el SeNicio de Estudios de Mecánica de Suelos y Cambio de Tecnología de la Orden

de Seruicio N"0536 solicitado oor el contratísta, a dicha pet¡c¡ón el residente de obra indica que es improcedente';

E

Que, mediante el lnforme N" 1138-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 17 de mayo de 2023, emitido por la Gerenc¡a de

lnfraestructura, qu¡en informa lo siguienle 'Previo un cord¡al saludo, me diijo a usted con la finalidad de rem¡tir los

informx de la referencia, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras respeclo al pronunciamiento a la

solitud de ampliacion de plazo a la O/S N"0536-2023 (Seruicio de Estudios de Mecán¡ca de Suelos y Cambio de

Tecnologia), para elProyecto: : Mejoramiento de la Transitab¡l¡dad Vehicular Y PeatonalEn Las Calles A, B, C, 1,

I V" B'
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RESUELVE:

la Orden de Compra N" 0536-2023, para la prestac¡ón del servicio de estudio de mecánica de suelo y cambio de
tecnología en la estructura de pav¡menlo, para la obra: Meioramiento de la Transitab¡lidad Vehicular Y Peatonal
En Las calles A, 8,c,1,2,3,4,5y acceso de la APV v¡rgen de Belén, distrito de san sebastián - cusco - cusco,
en cons¡deración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

mrÍcut-o see uloo.- EFECTUAR eIAPERCIBIMIENTO de ley atconhat¡sta regutado en etart. 165.'t det RLCE
y por la causal de incumplimiento de obligaciones conlractuales conforma al inc. a) del articulo '164.1 de la c¡tada
base legal; ello baio apercibimiento de resolver contrato; salvo que en el trámite adminrstraüvo del presente pedido
haya cumplido con la entrega de los bienes, debiéndose aplicar la penalidad que conesponde.

ARTI O TERCERO. . NOTIFICAR la presente Resolución a la empresa LABORATORTO DE MECANTCA DE
SUELOS INVERSIONES FYJJ, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abaslecimiento y demás áreas
conespond¡entes para su conoc¡miento y f¡nes pertinentes.

ART¡CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformát¡cos la d¡fusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de Ia Municipalidad D¡stritalde San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Ttc ULO PRIMERO.- DECLARAR improcedente la Ampliación de Plazo del Contrato perfeccionado mediante
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2, 3, 4, 5 y acceso de la APV Vhgen de Belén, distrito de San Sebasfi¿ín - Cusco - Cusco, por to que la Residencia
indica que dicha peticion es improcedente, se adjunta 08 folios de antecedente",

Que, mediante el lnforme N' 417-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: (...) CONCLUSION: Por lo anles menc¡onado, se ha recibido el
expediente para evaluación y al tener la opinión de improcedencia del área usuaria, esta dependencia opina
Ceclarar la imorocedencia sobre la ampliación de olazo de la orden de servic¡o N" 053612023, para el Servisie
de Estudio de Mecánica de Suelos y Cambio de Tecnología del proyecto 'Mejoramiento de la Transitabilidad
Vehicular y Peatonal en la calles A, B, c, 1, 2,3, 4, 5 y Acceso de la Apv. virgen de Belén, Distrito de san
Sebast¡án, Cusco - Cusco' - Meta 0097;

Estando a las considerac¡ones expuestas, ten¡endo en cuenta el último pánafo del articulo 39" de la Ley N' 27g72,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos á su cargo a
través de Resoluciones y direct¡vas'. Reg¡amento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo
122', aprobado medtante Ordenanza Municipal N" 22-2021-IUDSS de fecha22 de octubre de 2021;Resolución
de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones,
atribuciones confendas en maleria de contrataciones, establecidas en su artículo 2'y con las visaciones
conespondienles;
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